




Tengo e !gusto de remitirá V. S. el adjunto 
testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma- 
rj^imo defifrgencia num.^À/^.zÀ^ contra
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por ei delito de.TTZ .̂ .

a ios fines determinados en el artículo 53 y  
demás pertinentes de !a Ley de 9 de Febrero 
de 1939.

De ¡a presente y  testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España Caudillo. 
Zaragoza S v. de — ^
194.1. n j Q g_ ^

EL SECRETARIO DEL TR18UÎIAL,

Sr. Juez Instructor P rovincial Ji
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DO'A rjai-iTCEAL BUi.ÌJ .L -JISIU, àStja'STAHlO :>31 TiiIrlUiUI.
.iüGi:):^,r, j k  "  ;Bi ì i a d ì s  ¿ o . : n í , u >  d J  ,̂S9

C lí Ü T I F 1 W 0 : <n̂  obret «a aate Tribunal el teatiaonio áe 
Ta sentencia dictada por la ju r i^ ico ión  caatrenae en el »urna- 
ríaiao de urjencia niiraero 244- 3<ít sab ido contra F]íLIS SALAME- 

RO HILA y TariOB a is , que entr*? otro» coritiene
loa píiT':icuTare3 si.aiieulesi •

«SEd'r :;í:;IA.- En fa diudad do -iuesca a tr  iiata'y uno de agosto 
de nii'í noTecien^oa. treinta y ocho* ?ercer íVuc ^riuaía'^* :ioaoi- 
dos di Jonsejo de Guerra perraaneate para ver y x V ’ ar ’'a  causa 
nfcero 244 instruida .or el procediraiento auí¿aríaitao de ur,;en-
cia contra F^lix Saiajaero Vi’’ 'a vecino de Posán de Yero

todos mayores do *ídud, por e"̂  d e 'it o d e  rebe’'ion  mi^'itar^dada 
cuenta por «t secretario de ’'aa actuaciones sonarla''es; oidos 
el ministerio .^scal, deíeasor y loa propios acusados;..y
RESULTANDO.-.. . -Que Félix Salamero Yi’’ ''a, detenido, y encarce'^a- 
do, huyó a'' monte con su primo Manuel Sa'*f^ero, también perse
guido por . derechista, donde pasaron unos días, 'pero a"' terminar
se’’ es ■’ os alimentos', bajó a"* pueb‘'o  con idea de buscar’’ os; pero 
descubierto por .’’ os individuos de’’ comité e ob’’ igaron bajo ame
nazas de muerte a indicar e’’ s it io  donde se ha’’ ’’ aba- escondido su 
primo; evá'ndo’’ e con ’’ á cuadri‘̂ ’’ a que buscó y* asesinó a Manue’’ 
Sal amero.

FA'̂ .TjAMOS.- Que debemos' condenar y condenarnos 
absolver, abso’’vemos a Félix Sa''amero Yi''''a.

Y debiendo

Para da vermine la  cuantía de la  responsabilidad c iv il se estará  
a "ío dispuesto por e"' Jeoroto-^ey de IG de enero de l ." i 7 * -  Así 
p o r.•••«•» •

d h.'/J ' vAN lo .transarito con los particulares a que antea me 
re lloro* Y pkra que conste, en cua^''imíüCito de^lo or.enaúo pira  
que a irra  de cabeza en el expedientn cout a . Fé’’ix  Sa’’amero Yi’’ ’

espiuo el presente en .aru,.oza a tre in ta  de 
enero de ai'' novecientos cuaVenta y dos*

a
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PROVIDENCIA

Ju e z  S r. Asín

En Huesca, á doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, ^cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.'O N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado.
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad

\

para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de'familia y paradero actual del rmsmo;

Lo mandó v firma doy fe.

DILIGENCIA Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S .‘ 
>oy fe.
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 ̂  ̂ /  ■ / ^  kt, ffy¿?íejz^/^ CŜ 'TTtUm^
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
-  I  y

SEÑOR ASIN • • • J Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas compie' 
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

' Lo mando y firma S.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de..... !.Q .....folios útiles, al limo. Sr. Pre-
sidente de la Audiencia Provincial. jD oy fe. jj

¡GOBIERNO 
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A U T O
En B a rb a s liro  d ieciE jis 'fe#  ¿ n e r o   ̂ de mil novecientos cuarenta y CuaUrO*

' RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida' 
des Politicas contra ^ é l i x  -3al'araero i i l l a ,  v e c in o  d e ’ x^ozán. de V e r o , 
apareciendo'del misniò - e l  e x p e d ie n t a d o ,  d e t e n id o  y  e n c a r c e l a d o ,h u y ó - a l  
m onte co n  üu prim o. H a n u é l'u .-ilu m ero , ta m b ié n  p e r s e g u id o  p o r  d e r e c i i i a t a , . 
donde p a s a r o n  unos- d i a s , p e r o  te r m in a d o s  l o s  a T Ím en u os ,’b a jo  . a l  p u e b lo  
co n  id e a  de b u s c a r l o s ,p e r o  . d e s c u b i e r t o  p o r  l o a  i n d iv id u o s  dt=l (jom itw 

,1 o  9b l i g a r ó n  b a jo  am enazas d e -m u e r te  a  i n d i c a r  e l  s i t i o  d o n d e .^ é  lxa- 
- l i a b a  e ._ .corid id o^ su  p r im o ; ■ l l e v á n d o l e  c o n  l a  -u a d r il?L a -q u e  b u s c ó  y  -ase

s in ó  a iu á n u e l ju la m e r o .  it ié  a b s u e l t o  p . jr  J o n s e jo  de d u e r r a  c o n t r a  ó l  
c e le b r a d o *  . • ' ' . ■

. RESULTANDO: que reclamados á los Sre?, Alcalde, Jefe Local de F. E. T-. y de las J. O. n ! S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su veci'ndad, informes relar- 
tivos a la situación económicíi y bienes'del inculpado, resulta.qUe- - —  Tien§ bienes inmuebliS a y
s e m o v ie n t e s ,p -S r ic ia lm e n t e  v a lo r a d o s  en  1 1 .5 0 0  p e s e t a s *  ' .

CONSIDERANDO: que en su virtud y  de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz' 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. • . .

;. Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. . . ' ' • .

Su Sría. por apte mí el Secretario dijo: Se'sobresee el presante é’xpedíente de Responsabilidad 
Política seguido contra . ' ilfel-ix icilan^ero V i l l a *  ' ,

■ - Notiííquese esté auto .al limo. Sr. Fiscal de la Audientíia Provincial de Huesca, remitiéndole to- 
-pía simple del mismo con atento óficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans-
■ currido cinco días sin interponer recurso, notífiquese también al expedientado, remitiéndose t«stimO' 
nios dé éL coiiforiñe preceptúa el-expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. GobernadorCivil y Jefe Provin
cial de F. E,- T. y de lasj, O. N. S. de,Huesca, ya que constan los caraos que resultan contra el expe
dientado, ásí conl-o ál Exemo. Sr. Presidente del Tribuflal Nacional de Responsabilidades Políticas, se-, 
gún está niandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos, estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D. iV a n c is c o '¿ ía T C O  iúon-tón, 
Responsabilidades Políticas de este Partido,' doy fé.'— .

, Juez Instructor de
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jILIG-jíjCIA.- .'SeíiUidaiíiente ae remita üopi'̂  del a,‘uto-uíiterior 
al IlQO.dr. í'isG.l de la -Audiencia, do;/ ie.
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■ i
DON < Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
D O Y

y .
vecino de

F E : Que en el expediente de Responsabilidades Politicas n.‘ 
deiJuzgado, seguido a

ba recaído el auto que dice así:
A U T O

de la Audiencia

des Políticas contra 
apareciendo del mismo

 ̂ de mil novecientos cuarenta y CUat>ro*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este-expediente de Responsabilida- 

2Ì1ÌX Sála las^  V i l la ,  yeetno 4 o  PoKan. T&l'C, , . - 
aao o l  Oíci>odiorLta4o,4at«aiéb y onòarcel& ào,huy5 a l 

con e ii^ riiflo  üamiol por 4 er# cM a t(í,
donde pastìjoa tmo* diüS^poro tonalnadpa, lo ^  baia^ a i  pueblo
con id e o  dé í>u aoarlo»,p«ro  d eooú b iortp  p or  . i o a  iB d lé ld u oo  d©! gáai-té 
l o  oHU^aro^: tuaonazas de a n orté  é  ix:C(ií ĉax o l  a i t i o  dond^ ha
l la b a  o^co&dldd 0u prtì&0| I lev ón d o la  o s i  1% ¿ii^ 4 V illa  ^ué v  áse—
« ln ¿  a IlaRuél Jaíaaero* ' Fas' a ó 9 4 e lto  pav Conacho de Guerra con tra  ¿1 
oalébrado*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F, E, T. y de las J. O. N. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía- 
tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes ln «m ^ ’o js  g

s « w v l « a t e a , p ^ x - i c í a l a « v t e  v a l c r a d é a  « n  1 1 * 5 0 0  p e s e t a s .
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúá.el 

artículo 8, de la Ley de 19, de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente! , '

: Visto el artículo citado con-sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. . , .

Su Sría, por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política segmdo contra- . J a l a - r o  T l l i « .  - ' ■

Notifíquese este auto al limo. St. Fiscal de la Audiencia Provincial de Hutsca, remitiéndole co- 
■ pia simple del mismo con atento oficio, intéresándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recursó, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme'preceptúa el expresado .artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin- - 
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra, el expe
dientado. así como al Exemo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades .Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial dé Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.. é .

Lo ocordó y firnia el Sr..E>. - ■
Responsabilidades Politicas de esté plrííáo!^oy'ft.^^^**®^ Ü O tttw ,

Juez-Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días áiri in,- 
terponer recurso,, ha quedado firme..

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado v a fin de remitir
a l '  ' ■. .. - ' ‘ expido el presente
testimonio- que firnio con el V.“ B.® del Sr. Juez en - a '
he • de mil novecientos cuarenta y .

. . _V.° B.® - ■ • ' • - . .

El Jüez Instructor, * - '

S8*GOBIERNO- 
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DON
. ■ AH

Secretario del Juzgado Instructor

de la Audiencia

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
D O Y  F E ;  Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.° 

y ' del Juzgado, seguido a • . . * . v
vecino de , • ha recaído el auto que dice así: ' ■ .

A U T O -  ' • ■
E n B arp ttS tro  d l s u l a i o t e  htii^ro de mil novecientos cuarenta y CuaXrO* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente dc Responsabilida

des Políticas contra féXlx  v ^ c l í .o  d «  i^Oiián de.
apareciendo del mismo e^^a<ü¿nt-ado*<leíi<iiiÍdo y  « n c a r c ;e la d o » i iu y ó  a l
jcouTie co n  üu í>í T*üo M anuel .ia la ia e r o * t íto t í i ‘'n  ¿ ^ r a e ^ u id o  p o r  d e r e c n ia ta i^  
a on d e . ¿;a:i.»rón unoa a í . .t3 ,p e r o  t<?rm inadoa l o a  n l t a a n t o e p b a jo  a l  p u e b lo ^  
c o a  la e t i de a u a t ía r ií> »»p e ro  T ie o e a l i ia r t o  p o r  l a a  i i id iv id tr o S  d è i  c o a i t v  
l o  o b l i g a r o n  b a jo  am enajiaa dé io u a r t«  a  i i ; a l o a r  e l  a l t i o  donde ab h a -  
ITíubri e s c o n d id o  aa  p r i a o }  l l « T 4 n a o l a  o o n  x a  :.u a C T Í lla  que b u a oá  y  a a « »  
a ln 6  a i¿anu^l d a la m a ro . Túé abaaittitb  C o n a e jo  de ^ a r t a  b o n trA  
o a le b r á d o *  ’   ̂ ’

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T, y de las J. Q. N. S.. • 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de smvecindad^ informes rela
tivos a la situación económita y bienes del inculpado, resulta' que ‘ tiene bienes • y,'
e e a o r l« a t :? a # p t t r iü la la e t t b o  v a l o r a d o » * « »  l i « 5 0 0  p e s e t a s «

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el ' 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se conjlere a este Juz- • 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de • 
Febrero de 1939. . , - • , .

Sü Sría. por ante mí el. Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra , i - fc l ix  J ,¿la :aero  V Í Ü íí« • *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de-Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo cón atento oficio’, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo- " 
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo,. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de lás J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado,*^sí como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, ,se- 
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en cónocimientp delTlmo. Sr. Presidente de la . 
Audiencia Provincial de Huesca, al que ê remitirá otro testimonio a'eíectos estadísticós.

Lo ocordó y firma el Sr-. D.
Responsabilidades Politicas de este Partie

.„arco uontin»ido, doy fe.—
Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido.el niazo de cinco días §in in
terponer recurso-, ha quedado f^me. . «

' Y para que conste, cumpliendo ■ con lo enei auto inserto mandado y a fin de remitir 
,al ■ • * ’ expido el presente
testimonio que firmo con el y.®*B.® del Sr. Juez en ‘ • ' . a
de de mil novecientos cuarenta y ' . • _

•  . ■ ■ • X  ■
V,° B.“ - • - . , •

El Juez Instructor, - '

GOBERNO ;^ D E  ARAGON



DON , Secretario dei Juzgado Instructor
de r e s p o n s a b il id a d e s  POLITICAS de

D O Y F-E : Que en el.expediente_4e Responsabilidades Políticas n.° de la Audiencia
•y del Juzgado, seguido a ■ ' . . • . ^
vecino de ■ . ha recaído el auto que dice así:

A U T O
En HéIZ ¿iEkí r̂  ̂ - de mil novecientos cuarenta y

• * RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra . y d l i x  SiilííiLatii-Lí /c
apareciendo del mismo í^i£>, ^  \ ..i:- , ' ‘i

'doiidéí pari.ii’ou  t u - . j i j r c '  c./3nalñado!f ' v -  -
■ OQtl ' Ot*a^-JÍ.VÍ03f jí'í̂ íTü do r i o  j)Or
l o  j ¿o  ,;iü ííu ^ rt.í ' i ; : á l ü a r - -

e .COÚúi.iO o A -p x liiO i l lo r . 'i i i  .-013 OOTi l í i  -ÜJiCÍ-ríl.'ul* ;íu& : - -
alntS-^ avA®»»©« ^ w ír X '- ó  ¿i^>r, v-oaae^fj d o  áX
o t i ld b r a d o «  - -

RESULTANDO: qíie reclamados a ios Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T, y dejas j. Q. N. S.. 
Cura Párroco'y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-“ 
tívos a la situación econórnica y bienes del inculpado, resulta'que tiene bienes igiAüa L. s *. y
s « B O T l M i % « á f T u l o r u ^ i o a  oB  X X »$00  -

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada lá facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de est^ expediente. . . , . . 1 . . • • .. •.

.Visto ei artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrera de 1939. , •

- Su Sría. por antemí el Secretario dyo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . ytfXiáfi J.iXAcsíi*ro r i j i í i « *  ' ,

Notifíquese,este'áuto al Ilmoi Sr. Fiscal de .la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simplé del mismo .con atento oficio, 'interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso,^notifiquese tamliién al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforñie preceptúa eLexpresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los' cargos que resultan contra ei expe
dientado, así .como al ^xcmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de.Hiiesca, al que se remitirá otro testimonio á efectos estadísticos.

Lo Qcórdó y firma el Sr. D.' 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por.haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha-quejado firme. ‘

Y para jque conste, cumpliendo con lo In el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al ■ • .  ̂ . expido el presente
testimonio que firmo con el V:° B.° dei Sr. Juez en •.  ̂ a . ,
de de mil novecientos cuarenta y . *• .  ̂ .

. V .»  B.° • . . .

El Juez Instructor, , . '

f^GOBIERNO



DON Secretario del Juzgado Instructor

■de la Audiencia

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
-- D O Y FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.® 

y • del Juzgado, seguido a ' ‘ ‘ '
vecino de - - ha recaído el auto que dice así;

A U T O  /  V
EngaZianStrO de mil novecientos cuarenta y OUaW ^»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida- * 

des Políticas contra f Ó l l x  .'JkiiaiaOjTO ü »  V'ííi'O,
apareciendo del mismo y  u l  ^

B oatfi oor:»ííU  t /r l^ o  ■ a n u « !  yar* j s a »
cior.iG iíiu53‘ tí í rí í i t i ludo» lt> » pjiobXo^
cotí id e a  d e . 0U3Oár.Ío**p€Éro d a í j c i i j i t í r i o  p'">3r lot»
l o  ob lig a rO J i b a jo  aaen.ait;..a <iür h iv id lo a r  a t t l o
llíT ó fi »  '> con d id o  » ii  p r in íj*  1 * » v «¿l í o í5i cím. í ■ íLifc b u a o ó  j  o * » -
,sÍAf> a i.:aftuel IPíié a ü ir .i5 ÍtO 'p  ,.o n »e ^ o  i e  - ju e r r *  c o n t r a . - i l
O(j>lebrado*  ̂ »

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O, Ñ. S.. 
Cqra Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil.del pueblo de su vecindad, informes reía' 
tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que . tiene bienes £¿ y

vuiovaaoa en yeaateft*
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8,® de la Ley de 19 de Febrero, de 1942,-dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acqrdar el sobreseimiento de este expediente. '

Visto el artículo citado con sus demás dé pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente'expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra-, , : ,a íia f ir a  ílX iÚ *. ' . , .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, fnteresándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las j. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan, contra el expe
dientado, así comò al Excmo. .Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas*, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Hqesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D.1.U íáarco  AOUVO;it,
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. . • *

y  para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fm de remitir 
cd . ' ‘ , . - • . expido el presente
testimonio que firmo con el V.°. B.® del Sr. Juez en * a '
de . de mil novecientos cuarenta y - ,  .

V.“ 6 .°  '  - ■ . - • _ _ .
. . El Juez Instructor, . * . . . •

:;iSüCOBIERNO 
;í̂ D E  ARAGON



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Ac us o  r e c i b o  a V.  S.  d e l  t e s t i m o 
n i o  d e l  a u t o  d i c t a d o  p o r  e s e  J u z g a 
do ,  con f e c h a  18 de e n e ro  
en e l  e x p e d i e n t e  de R e s p o n s a b i l i d a 
des  P o l í t i c a s  núm. H 4- d e l  J u z g a d o
y 3989 de l a  A u d i e n c i a ,  s e g u i d o
c o n t r a Felix Salamero Villa

v e c i n o  de P o zá n  de V ero

y p o r  e l  que se  a c u e r d a  y d e c r e t a  e l  
s o b r e s e i m i e n t o  d e l  mismo.

Es t a  F i s c a l í a  se  da por  n o t i f i c a 
da de t a l  r e s o l u c i ó n  y nada t i e n e  que 
o p o n e r  a su f i r m e z a .

^ i o s  g ua r d e  a V.  S. muoho's a ñ o s .
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SR. JUEZ DE INTRÜCCION DE Barbastro
» G O B IE R N O  
» D E  ARAGON


